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1\'11 NISTERIO DE HACIEN DA 

DECRETO 431/1968, de 29 de febrero, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece 
la Ley 197/1963, de 28 de dictembre, al Centro de 
mterés Turístico Nacional «El Alamillo». 

Por Decreto de estfl misma fecna se declara de mterés tu
ristico nacional el Centro ((El Alamillo». De conformidad con 
lo que previene el número segundo del artículo veíntiuno de la 
Ley ciento noventa . y siete/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiocho de diciembre, procede determinar, mediante norma 
de igual rango, los beneficios fiscales que en aquél han de ser 
de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO 

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
escuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés Turís
tico Nacional «El Alamillo», realicen inversiones. obras, cons
tru.cciones, instalaciones, servicio o adtividades relacionadas 
con el turismo gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Reducción de un cincuenta: por ciento del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Do
cumentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por Objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos -en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de Bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determiné. 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarios para la importación de maquinaria o útiles necesarios 
para la~ construcciones e instalaciones turísticas que no sean 
producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
parrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contados 
a partir de la publicación de este Decreto. 

Articulo segundo.-':'Uno. La maquinaria importada al am
paro de la bonificación otorgada en. el apa,rtado c) del R!~ículo 
primero del presente Decreto pOdra ser umcamente Utll1za~ 
para el fin previsto en esta nOlma, y su empleo en otros dlS
tintos provocara la pérdida del beneficio, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere bo
nificado, sin perjuicio de las sanciones tributarias que proce
dieran. 

Dos. Una vez .concluidos los trabajos para los que se im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
pueda ser utilizada en obras que no estén protegidas por el 
beneficio de esta cuantía deberán abonarSe los derechos que 
correspondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación: Su inobservancia determinará la 
aplicación de las medidas previstas en el artículo veínticinco 
de la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 432/ 1968, de 29 de febrero, por el que 
se adscribe al Patronato de Casas Militares del 
Ejército 820 metros cuadrados del inmueble denami
nado «Cuartel del Carmen», sito en Palma de Ma
liorca, con destino a la construcción de viviendas 
en régimen de alquiler. 

Por ~l Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscripción 
al Patronato de Casas Militares de ochocientos veinte metros 
cuadrados de un inmueble denominado «Cuartel del Carmen», 
radicado en Palma de Mallorca, propiedad del Estado, con el 
fin de ser destinado a la construcción de viviendas en régimen 
de alqUiler para militares. 

Habida cuenta que el artículo primero de la Ley de Régimen 
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable al 
Patronato de referencia, dispone que el Estado pUeda adquirir 
bienes a esta clase de Organismos para el cumplimiento de sus 

fines, y en virtud de 10 dispuesto en los articulos ochenta a 
ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se adscriben al Patronato de Casas Mili
tares del Ejército ochocientos veinte metros cuadrados segrega
dos del inmueble denominado «Cuartel del Carmen». sito en Pal
ma de Mallorca, que linda: fachada principal, vía Roma; por la 
derecha, cuartel del Carmen; fondo, con el mismo cuartel, e 
izquierda, con dicho cuartel y finca propiedad de doña Sebastia
na Roselló Blanes. Con destino a la construcción de viviendas 
en régimen d~ alquiler para militares. 

Articulo segundo.~La referida finca conservará su condición 
jurídica original. y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado. el Patro
nato de Casas Militares no adqUiere la propiedad de aquélla, 
que habrá de utilizarse necesariamente en la construcción 
aludida. . 
. Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Baleares para formalizar los documentos nece
sarios a tal tin. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 433/1968, de 29 de febrero, por el que 
se adscribe a la Junta de Energfa Nuclear ctos par
celas de terreno con una superficie total de 59.552 
metros cuadrados, sitas en la Dehesa de la Villa, 
ue Madrid. con destino a la instalación de un reac
tor experimental. 

Por la Junta de Energla Nuclear ha sido solicitada la ads
cr~pción . de dos parcelas d.e terreno sitas en la Dehesa de la 
Villa, Madrid, con una superficie total de cincuenta y nueve 
mil quinientos cincuenta y dos metros cuadrados, para instala· 
ción de un reactor e~perimental. 

Habida cuenta de que el artículo primero de la Ley de Re
gimen Juridico de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable a 
la Junta de Energia Nuclear de referencia, dispone que el Es
tado puede adscribir bienes a esta clase de Organismos para el 
cumplimiento de sus fines, y en virtud de lo dispuesto en los 
articulos ochenta a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio 
del Estado. 

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión -:lel 
día veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primerO.-Se adscribe a la Junta de Energía Nu
clear, dependiente del Ministerio de Industria, dos parcelas de 
terreno sitas en la Dehesa de la Villa, de Madrid. cuyas carac
teri'sticas son las siguientes: 

Primera parcela V-uno.-A partir de un punto situad.o a trein
ta y dos metros al norte del cruce de la alineación de la tapia 
de El Pardo con la carrretera avenida princi·pal de la Ciudad 
Puerta de Hierro y a once coma cincuenta metros al Este del 
eje de la misma, linda con esta carretera por una línea de 
setenta y dos metros de longitud paralela a esta carretera y 
a once coma cincuenta metros de su eje. Desde este punto 
el lindero sigue dirección este. según su linea recta de doscien
tas cuarenta y nueve metros de longitud, hasta el kilómetro 
uno coma setecientos setenta. y tres de la carretera de Puerta 
de Hierro al Asilo de la Paloma y a ocho metros de su eje. 
El lindero sigue después al Sur, y posteriormente al Oeste, pa
ralelamente a la carretera durante dosciencientos sesenta y ocho 
metros y una distancia de ocho metros de su eje, hasta el 
kilómetro uno coma quinientos cinco. A partir dé este punto 
sigue el lindero, durante ciento nueve metros, una paralela, a 
una distancia de dieciséis metros a la alineación del lindero 
de la Ciudad Universitaria con la Dehesa de la Villa, unién
dose finalmente este punto con el que ha servido de origen me
diante una recta de setenta y seis coma cincuenta metros de 
longitud, cerrando el pollgono que limita el terreno de cuya 
transferencia se trata, y que lnide una extensión superfiCial 
de treinta· mil veinte metros cuadrados. 

Segunda parcela V-dos.-A partir del cruce del lindero entre 
la Dehesa de la Villa y la Ciudad Universitaria, en la parte 
en que está construida la tapia de la J. E. N. con la carretera 
de Puerta de HierrO al Asilo de la Paloma, desde un punto 
situado a ocho metros hacia el sur del eje de la carretera, 
linda con la citada carretera, seg)Ín una linea paralela a ésta, 
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hacia el Este y aespueb hacIa el Norte y a ocho metros de w 
eje. con una longitud de doscientos setenta y ocho metros has
ta el kilómetro uno coma setecientos setenta y tres; desde 
este punto el lindero está constituido por una linea recta de 
doscientos setenta metros de longitud. trazada desde el punto 
indicado hasta el kilómetro tres coma trescientos del canalillo. 
siguiendo a continuación el borde oeste de dicho canalillo ha
cia el Sur, durante ~icnto cincuenta y un metros, hasta el 
corte con la alineación del lindero de la Ciudad Universitaria 
y la Dehesa de la Villa. y posteriormente sigue la valla que 
limita los terrenos de la J E. N. una longitud de tresoientos 
ochenta metros según dicha alineación. hasta eerrar el poli
gono que limita el terreno. COI'I una extensión superficial de 
veintinueve mil quinientas treinta y dos metros, eondestino a 
la instalación de un reactor experimental. 

Articulo segundo.-Las referidas parcelas conservarán su con
<Ución jurídica Original y de conformidad con lo dispuesto en 
el a.rticulo ochenta de la Ley del "atrimonio del Estado, 'a 
Junta de Energia Nuclear. dependiente del Ministerio de In
dustril;). no adq\liere 11;). prc;lpieqad de a,quéllas. q\le habrán de 
~ti1izarse necesariamente en la instalación aludi<;!a. 

Articulo tercero.-<Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Direeción General del Patrimonio del Estado. se lleVarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto , e 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Madrid para que formalice los documentos '1 

tal fin. 

,Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de Haclenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 434/1968, ¡;le 29 de lebrero, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Rtpoll (Gerona) un 
~ola.r radicado en dicha localidad vara fines de ur 
oaniz(U:iÓ11 y utilidad pública. 

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Ripoll (G~ 
rona) la cesIón gratuita de un solar sito al final de la calle del 
Progreso. de dicha localidad, con el fin de de~ina.rlo a url;laniza· 
cién y 1,ltiliJad pública y concurriendl. en el presente caso las 
circunstancias q1,le señalan las disposiciones vigentes. en Sl.\ vir 
tud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Oonsejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de 
febrero de mil novecientos sesenta Y ocho. . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en los 
artIculos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Pa
trimonio del Estado. se cede al Ayuntamiento de RipolJ (Ge
ronal el solar sito en dicha localidad. a segregar de otro de 
mayor cabida . que a continuación se describe, de c<;mformidad 
con la mencionada disposición. y dados los fine~ <;le \ltilidad 
pública que por tal cesión se persigue : 

Parcela de terreno o solar sito en Ripoll , de mil cuatrocien
tos metro~ cuadrados de superficie. al final de calle Progreso. 
que linda . al Norte. con terrenos de RENFE ; Sur. pequeña par
cela, cte cuarenta y ocho metros cuadrados; restp de la finca 
4e q\le se segrega; Este y Oeste. parce!¡¡.s de J;lropieqad de 
l¡¡. Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «~an Eudaldo». 

Dicho solar habrá de segregarse del sigl,liente: 
Parcela de mil cuatrocientos setenta y tres metrps ouadra

d9l>. que linda al Oeste y Este con otras ¡;le la Coop~rativa 
Ferroviaria de Viviendas «San Eudaldo» ; Norte, terrenos de 
RENFE. v Sur. riera de Caganell 

Articulo segundo-El solar aludido deberá destinarse por la 
Corporación municipal para obras de urbanización. y de utili
dad pública. entendiéndose que de no serlo en el plll,zO de cinco 
aJlo~. o se dedicarli a otros usos distintos a,1 fin para que se 
c~e. se considerará c,aducad¡¡ la cesión y la finca, revertirá al 
p!!-trimOnio del Estado. el cua,l tendrá derecl:lo a percil;lir del 
indicado AYI,lntamiento el abono de los detrimentQs que hu
biE:re experiment¡t4o I;).quéJl¡¡.. según estj¡n¡J,Ción pericial. T<Xlos 
cuantos gastos se originen con ¡notivo <le ~ta cesión serán <;le 
c1,1entl;). de la citada Corporación municipal 

ArtiCUlo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efeotivldad de cuanto se 
dispone en er presente Decreto. y se faculta al sefior DelegadO 
de Hacienda de Oerona para que. en nombre del Estado. eon
Olln'a al otorgamiento dé la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el preeente Decreto. dado en Madrid 
a veifttlnueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'RANCO 
f!I MinIstro ¡le Hactend<l. 

JTl,f>.N JOSE ESPINOS" SAN MA,RTIN 

DECRETO 435/1968. de 29 de lebrero .. por el qU:e 
se acepta la donación al Estarto por el Ayunta
miento de GuitiriZ (Luyo) de un inmueble de su 
propiedad con destino a la construcci&n de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil en dicho tér-
mino municipal. . 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha vein
ticinco de febrero de mil novecientos sesenta y siete se autorizó 
al AYI,lntamiento de Guitiriz para ceder gratuitamente al Estado 
un inmueble de su propiedad sito en el citado término muni-
~~ . 

La Dirección General de la Guardia Civil considera conve
niente aceptar la donación dé referencia. con el fin de desti
nar la misma a construcción de úna casa~uártel para la Guar-
dia Civil. . . .. 

En su' virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del 
día veintitrés de febrero de mil novecientos Sesenta y Qcho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación po\ el AYI,lntamiento de GtlÍtlrjz(Lúgo) a 
favor del Estado. de un terreno propiedad del citado término 
municipal. sito en el campo de junto a la iglesia. con una 
e.xtensión superficial de dos mil quinientos metros cuadraQ,os, 
Ilbre de cargas y gravám~nes. que linda: al NQrte. Este y Oes.te. 
con más terrenos del mIsmo campo junt9 ~ la jglesia. y !'tI 
Sur. con la carretera de Madrid a La Corufif!,. Ip,scrita en el 
~eglstro de la ~ropied.ad, al folio ciento setenta y tr(!S, tomo 
cIento sesenta. Ilbro vemtltrés, finca número dos ¡nil doscientos 
noventa y siete. inscripción primera. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado del;>erá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e lnscrlbirse 
a su n~mbl'e en el R:egis~ro de la Propiedad pa,rQ,' SÚ ulterior 
afectaclOn por el MmlsterIo de HaCIenda al de la GobernaCión 
(Dirección General de la Guardia Civil) . con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para ia GuardIa Civil. ~1Jya fina
lidad habrá de cumplirse de acuerdo con la vlgenli!! t"e'y deRé-
gimen Local. . . ' . 

Artículo tercero,-Por el MinIsterio de H!\ciellda. a través 
de la Dirección .General de! Patrimonio del Estado; 'se lI~varán 
d. cal;lo los trámItes necesanos para la efectividad de cuanto se 
dlspone en el presente Decreto y se faculta al sefiÓr 'Deléga,.do 
de Hacienda en Lugo para que, en nom\)1:e del Estacto. (!9nC\ll'fllo 
al otorgamiento de la correspondiente escritura 

As! lo dispongo por el presente pecreto. dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil nove¡:jentos sesenta y ocho. 

FRANCISCO ·FRANCO 
El Mln'.tro de HacIenda. 

JUAN JOSE ESPINOSA ' SAN MARTIN 

DECltfiJrO 436/1968. ae 29 de febrero , Por el que 
se acepta la doncwj6n al EstadQpqr el A,yuntam.ien
to de' Cmdad Real de una parcela de ·terreno de 
~.ooo metros cuadrados. radicada en dicho térnif
no municipal con destino a le¡, con$tru,cción de una 
Escuela de Comercio 

Por el AYllntamiento de Ciudad Real ha sido ofrecida una 
parcela de terreno de tres mil metros cuadrados. con destino 
a la construcción de una Escl1ela de Comercio. 

qonsiderando conveniente por el Ministerio de Educación 
y C.lencia la construcción que se cita. procede aceptar la do
nacIón al Estado a que antes se alude por parte de la Corpo-
ración municipal indicada. . 

. Ehl su virt}ld. a propuesta del l\~inistro de Hacienda y pre
vIa dehberaolOn del Consejo de Mmlstros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-De conformidad con el artículo veint1-
cuatrp de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Ciudad Real de una parcela de 
terreno de tres . mil metros cuadrados, sita al paraje denomi
nado Los Terreros, del mismo término municipa1. que linda: 
al Norte, con parcela propiedad del Estado destinada a la cons
trucción de una Escuela de Maestria Industrial ; Este, finca 
propIedad del Ayuntamiento de Ciudad Real ; Sur terrenos 
·de la excelentisima Diputación Provincial de Qiudad R,eal. y 
al Oeste, con la Ronda de Calatrava, con destino a la cons-
trucción de una Escuela de Comercio. . 

Artículo seguncio.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e InscrlbirlÍe 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
a,~ect9:ción por ~l !"1inisterio de Hacienda al de Educación y 
CIenCIa para el mdlcado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a tr.avés 
de la pirección General del Patrimonio del Estacto, se llevarán 


